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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 2 de agosto de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Huelva, por la que se hace
pública la propuesta de resolución provisional de con-
cesión de subvenciones en materia de consumo, a las
Asociaciones de Consumidores y Usuarios solicitantes,
para la realización de actividades concertadas en el
marco de convenios suscritos con las Entidades Locales
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, al ampa-
ro de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 24 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones; 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; 9.2.e) del Decreto
254/2001, de 30 de noviembre, que aprueba el Reglamento
por el que se regulan los procedimientos para la concesión
de subvenciones por la Administración de la Junta de Anda-
lucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico, y
Resolución de 19 de diciembre de 2005, por la que se efectúa
la convocatoria pública para la concesión de subvenciones
a las Asociaciones de Consumidores y Usuarios para la rea-
lización de actividades concertadas en el marco de Convenios
suscritos con las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, para el año 2006, con sujeción a las bases
reguladoras establecidas, y por Orden de la Consejería de
Gobernación de 22 de marzo de 2005, según lo dispuesto
en el artículo 9.3 y 4 de dicha Orden, se hace público lo
siguiente:

Primero. Que con fecha 2 de agosto de 2006, y de con-
formidad con lo establecido en los artículos 24.4 de la Ley
38/2003, General de Subvenciones, y 9.3 de la Orden de
la Consejería de Gobernación antes citada, la Jefatura del Ser-
vicio de Consumo de esta Delegación del Gobierno ha for-
mulado propuesta de resolución provisional para la concesión
de subvenciones a las Asociaciones de Consumidores y Usua-
rios solicitantes.

Segundo. Que conforme a lo previsto en el artículo 9.1
de la Orden de 22 de marzo de 2005, el contenido íntegro de
dicha propuesta de resolución estará expuesto en el tablón
de anuncios del Servicio de Consumo de esta Delegación del
Gobierno, sito en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, a partir
del día siguiente al de la publicación del extracto de la misma
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Que en el plazo de los diez días siguientes al
de su publicación en dicho Boletín Oficial, las Asociaciones
de Consumidores interesadas podrán presentar las alegaciones
que estimen oportunas. En el supuesto de que antes del ven-
cimiento del plazo los interesados manifiesten su decisión de
no formular alegaciones ni aportar nuevos documentos o jus-
tificaciones, se tendrá por realizado el trámite, considerándose
la propuesta de resolución provisional como definitiva.

Huelva, 2 de agosto de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Justo Mañas Alcón.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 10 de agosto de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1305/2006, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede
en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, comunicando la
interposición del recurso contencioso-administrativo número
1305/2006, interpuesto por don Rafael Páez Merino, Letrado
del Ilustre Colegio de Abogados de Sevilla en nombre y repre-
sentación de doña Lourdes Patricia Moreno Robledo, contra
la Resolución de 15 de marzo de 2005, de la Secretaría Gene-
ral para la Administración Pública, de la Consejería de Justicia
y Administración Pública de la Junta de Andalucía, por la
que se hace pública la relación definitiva de aprobados/as
de las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre para
ingreso en el Cuerpo de Ayudantes Técnicos, opción Medio
Ambiente (C.2100), y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49.1, de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
Tercera, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 10 de agosto de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 11 de agosto de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
ordinario núm. 1392/2006, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo Sección Tercera del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo sección tercera, comunicando la inter-
posición del recurso contencioso-administrativo número
1392/06, interpuesto por don José Gabriel García Lirola, pro-
curador de los Tribunales, en nombre de don Luis Martínez
Lorenzo, contra la desestimación presunta del recurso de alza-
da interpuesto contra la Resolución de 20 de enero de 2006,
de la Secretaría General para la Administración Pública de
la Junta de Andalucía, por la que se hace pública la relación
definitiva de aprobados/as en las pruebas selectivas de acceso
libre para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción
Conservadores de Museos (A.2024), y a tenor de lo dispuesto
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en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo sección
tercera, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 11 de agosto de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 11 de agosto de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1067/2006 ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por La Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía con sede en Granada, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo número 1067/2006,
interpuesto por doña Matilde García Reina, contra la Orden
de 11 de mayo de 2006, de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de la Junta de Andalucía, por la que se
desestima el Recurso de Alzada formulado por la recurrente
contra la Resolución de 20 de diciembre de 2005 de la Secre-
taría General para la Administración Pública (BOJA núm. 5,
de 10 de enero de 2006), por la que se hace pública la
relación definitiva de aprobados/as en las pruebas selectivas
de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de
Grado Medio, opción Ayudantes de Archivo (B.2013), y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Gra-
nada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 11 de agosto de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 9 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la relación de ayudas concedidas en materia de moder-
nización de las Pymes comerciales comprendidas des-
de el 5 de julio de 2006 hasta el 9 de agosto de
2006. (Convocatoria año 2006).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden
de 29 de diciembre de 2005, de la Consejería de Economía
y Hacienda, por la que se establecen las normas reguladoras

de la concesión de ayudas en materia de modernización de
las Pymes comerciales (Convocatoria año 2006), con cargo
al programa y créditos presupuestarios siguientes:

0.1.15.00.01.11. .77400.76A .3
0.1.15.00.17.11. .77400.76A .9

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el número
de expediente y los importes subvencionados:

Cádiz, 9 de agosto de 2006.- El Delegado, P.D. (Dto.
21/85, de 5.2), el Secretario General, Manuel de Castro
Fernández.

RESOLUCION de 8 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace públi-
co el acuerdo de concesión de ayudas en materia de
Promoción Comercial (Convocatoria año 2006).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 29 de diciembre de 2005, de la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las normas
reguladoras de la concesión de subvenciones para la Promo-
ción Comercial (BOJA núm. 9, de 16 de enero de 2006),
esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 8 de agosto de
2006, de la Delegación Provincial de Córdoba de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la
concesión de ayudas en materia de Promoción Comercial (Con-
vocatoria año 2006).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Avda. Gran Capitán, 12, de Córdoba, a partir
del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.


